
   
   

   

LA SUSCRITA CONTADORA 

HACE CONSTAR 

   

Que LA ASOCIACION EL TRIUNFO Identificada bajo el NIT No. 900.506.247-

1 ha dado cumplimiento a la normatividad vigente y reúne los requisitos para 

solicitar calificación y permanecer en el régimen tributario especial del 

impuesto sobre la renta, conforme lo establecidos en materia tributaria en el 

artículo 19 y en el Titulo VI del libro primero del Estatuto Tributario.   

   

 En constancia se firma para dar trámite a la permanencia en el régimen 

tributario especial en cumplimiento del numeral 13 parágrafo 2 del artículo 34-

5 de E. T. Dado en Garzón a los 20 días del mes de Junio de 2024.  

  

   

       

       CLAUDIA JIMENA NÚÑEZ CALDERON     
Contador Público 

T.P. 92908 -T 

Calle 7 No. 6-32 piso 2 celular 310 3400493 Garzón Huila 

   




